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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: OPCIONAL ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 4.0 - RD-2021-748-E-UNC-DEC#FD -
EX-2021-00134983- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2021-00134983- -UNC-ME#FD en el que se ha dictado la
Resolución Decanal RD-2021-748-E-UNC-DEC#FD, ad referéndum de este Cuerpo;

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar la Resolución Decanal RD-2021-748-E-UNC-DEC#FD, dictada ad
referéndum de este Cuerpo y, en consecuencia disponer: 1) Aprobar el curso opcional
“Administración pública 4.0”, formulado para los espacios curriculares opcionales (Ord. HCD
N° 1/2006) para ser implementado en el segundo semestre del año académico 2021, cuya
nómina forma parte de la presente Resolución como Anexo. 2) Encomendar a la Comisión de
Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y publicidad de la oferta
opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15 y 20 a
24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese a Secretaría Académica y Despacho de
alumnos de esta Facultad. Oportunamente, archívese.                                                       

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A DOCE
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.



 

 

 

ANEXO

Cátedra Profesor que propone el curso opcional: Dr. José Luis Palazzo, Profesor Titular de la
asignatura Derecho Procesal Administrativo - Cátedra “B” y Profesor Encargado y Adjunto de la
asignatura Derecho Administrativo - Cátedra “B” de la Facultad de Derecho.

Curso Opcional: “Administración pública 4.0”

Profesores responsables: Prof. Dr. José Luis Palazzo, Prof. Ab. Lorena Dasenchich y Prof.
Mgtr. Manuel Luis de Palacios.

Profesores dictantes: Prof. Dr. José Luis Palazzo, Prof. Ab. Lorena Dasenchich y Prof. Mgtr.
Manuel Luis de Palacios.

Profesores invitados: no se mencionan.

Créditos: 3 créditos.





 
 


 


PROGRAMA DE LA ASIGNATURA OPCIONAL 


 


 


 


“ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 4.0” 


 


 


 


 


Plan de Estudios de la Carrera Abogacía: aprobado por Resolución H.C.D Nº 


207/99 de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba. 


Carga horaria: 30 horas (tres créditos). 


Carácter de la asignatura: Opcional 


Profesor Titular: Dr. José Luis PALAZZO. 


Profesores Adjuntos: Mgtr. Manuel Luis de Palacios y Ab. Lorena Dasenchich. 


 


 


 


  







 
 


I. FUNDAMENTO DE LA ENSEÑANZA 


La materia opcional “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 4.0”, profundiza y 


actualiza diversos contenidos de las asignaturas: Derecho Constitucional, Público 


Provincial, Administrativo y Procesal Administrativo, todas de carácter obligatorio en el 


diseño curricular del Plan de Estudios de la carrera de abogacía, aprobado por Resolución 


H.C.D Nº 207/99 de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba e 


impartidas entre el primer y tercer año de la carrera.   


La 4ta. Revolución Industrial1, la sociedad de la información2 y las tecnologías de 


información y comunicaciones3, impactan en nuestra vida diaria y en el funcionamiento 


del Estado, modificando y resignificando la forma de relacionarnos, de aprender y ejercer 


nuestra profesión.  


Ante estos desafíos, las Administraciones Públicas (Nacional, provincial y 


locales) han iniciado una serie de transformaciones en su estructura y procedimientos a 


los fines de poder llevar adelante su modernización, y lograr el objetivo de brindar 


mejores servicios a sus ciudadanos. Este proceso de reforma del Estado, se enmarca en lo 


que conocemos como “modernización y simplificación administrativa”, y se ha visto 


acelerado como consecuencia de la pandemia del COVID 19. 


En el ámbito Nacional dicho proceso se inició mediante el dictado del Decreto 


434/2016 “Plan de Modernización del Estado” y con el dictado de la Ley N° 27446, de 


“Simplificación y Desburocratización de la Administración Pública Nacional”, la 


posterior modificación del Reglamento de Procedimiento Administrativo, Decreto 


1759/72, mediante Decreto N° 894/2017 y la creación del Sistema de Gestión 


Documental Electrónica GEDO y la Plataforma para la realización de trámites a distancia, 


conocida como TAD. En dicha jurisdicción, incluso, se han aprobado reglamentaciones 


referidas específicamente a la aplicación de Inteligencia Artificial en el procedimiento 


administrativo.4  


 
1 “El concepto de Revolución Industrial está ligado a cambios en las condiciones tecnológicas de 


producción. (…) La Cuarta Revolución Industrial, que ya está entre nosotros, se asocia con la 


informatización y digitalización de la producción, y con la generación, integración y análisis de una gran 


cantidad de datos a lo largo del proceso productivo y del ciclo de vida de los productos, facilitados 


fundamentalmente por Internet (…) Su particularidad radica en la convivencia de una gran variedad de 


tecnologías convergentes, que borran los límites entre lo físico, lo digital y lo biológico, generando una 


fusión entre estos tres planos y ocasionando un verdadero cambio de paradigma”. Basco; Coatz; Garnero 


(2018) Industria 4.0: fabricando el futuro. Monografía del BID. Página 24. 
2 Siguiendo a ONU (2003), como aquella caracterizada por el libre flujo de información, ideas y 


conocimientos en todo el planeta. 
3 En adelante: TIC. Según Corvalán (2017:36) la legislación nacional (Ley Nº 27.078, artículo 6, inciso g) 


y art. 55; Decreto Nº 267/2015, artículo 6, inciso i) ha definido a las TIC como el conjunto de recursos, 


herramientas, equipos, programas informáticos, aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, 


procesamiento, almacenamiento y transmisión de información, como por ejemplo voz, datos, texto, video 


e imágenes, entre otros; comprendiendo el servicio de TIC, a su vez, la confluencia de las redes, tanto fijas 


como móviles, que proporcionan a los usuarios la capacidad de recibir y transmitir información y datos en 


general. Administración Pública digital e inteligente: transformaciones en la era de la inteligencia artificial. 


Revista de Direito Econômico e Socioambiental, Curitiba, v. 8, n. 2 , maio/ago. 2017. 
4 A saber: 1) la Resolución Nº 139/2018 de la Secretaría de Gobierno de Modernización, que crea el servicio 


de asistencia virtual automatizada para atención al ciudadano; 2) Decreto N° 733/2018 que en sus 


considerandos explícitamente refiere al objetivo de reducir la duración y complejidad de los trámites a 


través del soporte digital “que consiste en diseñar inteligentemente un circuito de trabajo secuencial, 







 
En nuestra Provincia de Córdoba, se viene llevando adelante un proceso de 


Simplificación y Modernización de la Administración Pública Provincial, que permitido 


la transformación de la administración pública garantizando el derecho al gobierno digital 


por parte de los ciudadanos. Encuentra inicio con la creación de la Plataforma de 


Ciudadano Digital CIDI (Decreto 1280/2014) mediante la cual el ciudadano tiene acceso 


a los distintos trámites en formato digital, consagrando los principios de identidad digital, 


notificación electrónica, expediente digital, firma digital,  interoperabilidad e 


interconectividad y de atención a las personas en situación de vulnerabilidad;  se 


desarrolla con la incorporación de medios informáticos, primero, en los procedimientos 


de compras y contrataciones de suministros (Ley N°10.155 y su Decreto Reglamentario 


N°305/2014) y luego en materia de obra pública (Ley N°10.417 y demás normativa 


reglamentaria), y finalmente se generaliza y profundiza con la Ley N° 10.618 de 


Simplificación y Modernización de la Administración y su Decreto Reglamentario 


N°750/2019, que introducen importantes modificaciones a la ley de procedimientos 


administrativos provincial (N°5350 to 6658).  


A nivel local y, desde fines del año 2019, la Municipalidad de la Ciudad de 


Córdoba dictó la Ordenanza N° 19895 mediante la cual se adhirió a la Ley Provincial N° 


10.618, Decreto 1280/2014 y se propuso la implementación del Plan de Simplificación y 


Modernización de la Administración Municipal, siendo la Secretaría de Planeamiento, 


Modernización y Relaciones Internacionales la autoridad de aplicación a los fines del 


mencionado proceso, con la utilización del módulo de ingreso de la Plataforma 


Ciudadano Digital y el despliegue de los trámites municipales mediante la Plataforma de 


Vecino Digital (VEDI).  Asimismo, en dicho proceso se propició la modificación del 


Código de Trámite Administrativo, mediante el dictado de la Ordenanza N° 12.990, entre 


otras innovaciones legislativas.  


Sin perjuicio de la referencia autóctona, es insoslayable referenciar en el 
contenido del opcional, la fuente internacional y convencional que nutre a este 
paradigma de Administración 4.0, junto al necesario estudio de las prácticas y políticas 
diseñadas y ejecutadas en otros países líderes en la innovación digital al servicio de los 
ciudadanos. 


En este contexto, el íntimo vínculo entre innovación tecnológica y desarrollo 


(Agenda 2030 de Naciones Unidas), nos invita a analizar el papel de las TIC como 


instrumentos para combatir la desigualdad o, en otras palabras, instrumentos para 


asegurar la posibilidad efectiva de ejercer derechos, es decir, el “bien común”5 elemento 


teleológico de la materia pública. 


 
cerrado y uniforme para coordinar la acción administrativa […], mediante la utilización de motores de 


reglas e inteligencia artificial para automatizar la mayor cantidad posible de decisiones” y, 3) Resolución 


Nº 111/2019 de la Secretaría de Modernización Nacional que aprueba el “Observatorio de Tramitación 


Digital”, instruye el desarrollo de un sistema de análisis permanente del comportamiento administrativo 


digital de los organismos del Sector Público Nacional desde una perspectiva comparada y, establece 


criterios de configuración de los trámites electrónicos. 
5 “(…) se puede entender el bien común como un concepto referido a las condiciones de la vida social que 


permiten a los integrantes de la sociedad alcanzar el mayor grado de desarrollo personal y la mayor 


vigencia de los valores democráticos. En tal sentido, puede considerarse como un imperativo del bien 


común la organización de la vida social en forma que se fortalezca el funcionamiento de las instituciones 


democráticas y se preserve y promueva la plena realización de los derechos de la persona humana”. Corte 


Interamericana de Derechos Humanos, en sus Opiniones Consultivas -OC- Nros.5/85 y 6/86. 







 
Nos preguntamos ¿Cómo podría un Estado ejercer sus funciones básicas sin 


servirse de los medios tecnológicos de uso diario por sus ciudadanos? ¿Podría diseñarse 


un Estado con eje en el ciudadano, su dignidad y libertad, sin utilizar el mismo lenguaje 


y medios de comunicación que maneja el individuo en su vida cotidiana? ¿Pueden 


reducirse los tiempos y burocracia en los procedimientos públicos, aumentando la 


eficiencia y mejorando los estándares de calidad? ¿Cuáles son las experiencias exitosas 


de innovación y modernización del Estado, mediante la aplicación de TIC al sector 


público? ¿Cómo impactan las nuevas tecnologías en el ejercicio de la función 


administrativa por parte de los organismos del Estado? ¿Cómo impactan en los institutos 


y conceptos tradicionales del derecho administrativo, a saber, relaciones de subordinación 


y coordinación, organización administrativa, economía, eficiencia y eficacia, acto 


administrativo, empleo público, principio de legalidad, procedimiento administrativo, 


entre tantos otros? 


Ante estos cambios y transformaciones surge la imperiosa necesidad de formar 


alumnos que se adecúen a la realidad y al futuro del ejercicio profesional (sea como 


abogados litigantes, asesores privados, miembros del cuero jurídico del Estado, dedicados 


al campo de la investigación o docencia) inmersos en el paradigma digital.   


En este contexto, la presente propuesta se encuentra enmarcada en lo previsto por 


Resolución H.C.D Nº 207/99 al plantear que son las materias opcionales las que 


“permiten la actualización, innovación, la incorporación de hallazgos disciplinarios 


recientes o la inclusión de situaciones coyunturales” al Plan de Estudios de la Carrera.  


Asimismo, se adecúa a la “Orientación y Objetivos del Plan de Estudios” al dotar 


al futuro profesional, de saberes y destrezas que contribuyan en el análisis y resolución 


de problemáticas jurídicas y prácticas complejas que involucran el rol de la 


Administración Pública centrado en la persona y su dignidad, la adaptación a las 


tecnologías emergentes y el aprendizaje de nuevas formas y lenguajes en el vínculo entre 


el Estado y los ciudadanos, todo ello en el marco del paradigma 4.0. 


Ahora bien, este nuevo paradigma digital no es ajeno a claro oscuros, críticas y 


miedos, esto es, entre otros, el uso de datos personales, la vulneración de la intimidad y 


el libre albedrío, la posibilidad de pérdidas de empleos públicos por la incorporación de 


la tecnología, la  brecha digital y la posibilidad de dejar fuera del sistema digital a 


ciudadanos que no se puedan incorporar, como los adultos mayores, personas con 


capacidades especiales, en situación de pobreza, etc; por lo que en el dictado de la materia 


se realizará el abordaje de estas críticas, en especial los escasos fallos jurisprudenciales 


existentes, entendiendo que las mismas deben ser tenidas en cuenta al momento de la 


transformación digital de la Administración Pública, en especial en su papel de regulador, 


pero que no deben detener su impulso dinamizador.  


De esta manera, la oferta académica de esta materia opcional contribuye a la mejor 


formación de los futuros profesionales, al brindarles competencias, destrezas y 


habilidades atinentes a sus incumbencias profesionales, propiciando el pensamiento 


crítico y a la vez de fortalecer una formación ética individual y colectiva, en consonancia 


con lo establecido en los arts. 3 y 29 inc. e) de la Ley de Educación Superior Nº 24.521. 


 


II. OBJETIVOS GENERALES 







 
Los mismos se enmarcan en los lineamientos del Plan de Estudios de la Carrera 


de Abogacía, al contribuir a la formación de profesional involucrado en los efectos de la 


aplicación de TIC en el derecho administrativo y en la vinculación entre el ciudadano y 


el Estado, con capacidad de análisis crítico y dotado de herramientas apropiadas para 


interpretar a la Administración en el nuevo paradigma de la 4ta. Revolución Industrial. 


Dentro de tales objetivos se fijan como generales los siguientes: 


a) Comprender el fenómeno de la 4ta. Revolución Industrial, la sociedad de 


la información y las TIC y, su vinculación, con el rol de la Administración Pública, 


teniendo presente el concepto de bien común y el paradigma del desarrollo 


humano. 


b) Conocer y comprender los conceptos de 4ta. Revolución Industrial, 


sociedad de la información y TIC.  


c) Reconocer la importancia de la vinculación entre TIC y la Administración, 


y destacando el rol del ciudadano y las innovaciones tecnológicas como esencial 


en la planificación, diseño y ejecución de políticas de desarrollo humano.  


d) Identificar y analizar críticamente el impacto de las TIC en las 


instituciones y conceptos clásicos del derecho administrativo. 


e) Reconocer la importancia de las ciencias de la administración en la 


revisión y simplificación de los procesos y estructuras de la administración 


pública.  


f) Conocer y analizar la legislación aplicable a los procesos de simplificación 


y modernización llevados adelante en el sector público en su dimensión municipal, 


provincial, nacional e internacional.  


g) Conocer y analizar políticas concretas y en desarrollo de digitalización e 


innovación en el sector público en su dimensión municipal, provincial, nacional e 


internacional.  


h) Reconocer la importancia de los Datos en la Administración Pública y la 


Gobernanza de los mismos. 


i) Comprender la utilidad de la tecnología a los fines del desarrollo de Smart 


Cities.  


j) Aplicar y transferir los conocimientos adquiridos al análisis y/o resolución 


de casos planteados en la faz práctica. 


 


III. PLAN GENERAL DE LA MATERIA 


1. El Paradigma 4.0 


2. Administración Pública 4.0 


3. Derecho Administrativo 4.0 


4. Procedimiento Administrativo Digital. 


5. Taller especial. 


 







 
IV. CONTENIDO - PROGRAMA 


 


UNIDAD 1:   EL PARADIGMA 4.O.  


Objetivos Específicos:  


Al finalizar la Unidad, la persona que cursa la materia deberá conocer y manejar: 


- Orígenes e implicancias de la 4ta. Revolución Industrial.  


- Conceptos básicos del nuevo paradigma digital.  


- Derecho internacional sobre la materia. 


 


Contenidos: 


1.  4ta. Revolución Industrial: Concepto y trascendencia de la 4ta. Revolución Industrial. 


Sociedad del Conocimiento. Economía del Conocimiento. Brecha digital.  


2. TIC y Tecnologías disruptivas (conforme ONU): inteligencia artificial (IA) o 


Inteligencia (humana) Aumentada, Blockchain, Computación en la nube, Big data, 


aprendizaje automático, Analítica, Internet de las Cosas (IoT) y realidad virtual (VR) o 


realidad aumentada (AR).  Marco legal internacional y convencional. 


 


UNIDAD 2:  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 4.0. 


Objetivos Específicos: 


Al finalizar la Unidad la persona que cursa la materia deberá conocer y manejar: 


- El rol del Estado en el paradigma digital y nuevos derechos.  


- Inclusión de grupos vulnerados.  


- Las ciencias de la administración en la transformación del Estado.  


- Gobernanza de Datos.  


- Smart Cities. 


 


Contenidos: 


1. Rol del Estado en el Paradigma digital. Gobierno electrónico. Gobierno abierto y 


digital.  Antecedentes Nación, Provincia y gobiernos locales. Regulación digital. Grupos 


vulnerables: inclusión y alfabetización digital. El vínculo entre las tecnologías 


emergentes y el desarrollo. Cobotización inclusiva. Tecnología del bienestar. ¿Internet 


como derecho humano? ¿Internet como servicio público? Jurisprudencia. Redes sociales.  


2. Desafíos de la transformación digital de la Administración. Creación de un ecosistema 


digital. Enfoque de gobierno integrado: eficiencia, participación ciudadana, acceso 


universal y centralidad del usuario. Nuevas formas de gestión. Niveles de innovación. 


Simplificación de los procesos. Modernización Administrativa – Adaptación tecnológica. 


Gobernanza de datos. Smart Cities.  


 







 
UNIDAD  3:  DERECHO ADMINISTRATIVO 4.0. 


Objetivos Específicos: 


Al finalizar la Unidad la persona que cursa la materia deberá conocer y manejar: 


- Legislación específica en Nación, Provincia de Córdoba y Municipalidad de 


Córdoba.  


- Reconocer procesos exitosos de Simplificación y Modernización.  


- Acto Administrativo electrónico y automatizado. 


- Black box de los algoritmos. 


- Acceso a la información y protección de datos personales. 


 


Contenidos:  


1. Nuevo marco normativo específico: I) El proceso de Modernización de la 


Administración Pública Nacional – Argentina. Ley N° 27446, de Simplificación y 


Desburocratización de la Administración Pública Nacional. GEDO y TAD. II) El proceso 


de Simplificación y Modernización en la Provincia de Córdoba- Ley 10.618 de 


Simplificación y Modernización de la Administración.  La plataforma Ciudadano Digital 


– CIDI. III) El proceso de Simplificación y Modernización en la Municipalidad de 


Córdoba- La Plataforma VEDI – Vecino Digital – La Simplificación y Modernización en 


el resto de los municipios de la Provincia.  


2.  Casos de éxito en el proceso de simplificación y modernización administrativa. La 


Ciencia de la Administración y el proceso de Simplificación Administrativa. Casos de 


derecho comparado de modernización administrativa.  


3. El Acto Administrativo electrónico y automatizado. Conceptos. Presunción de 


legalidad. ¿Funcionario robot? Elementos. Vicios.  


4. El “lado oscuro” de las TIC. Black box de los algoritmos. Las TIC y la protección de 


datos personales.  


 


UNIDAD  4:  PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DIGITAL 


Objetivos Específicos: 


Al finalizar la Unidad la persona que cursa la materia deberá conocer y manejar: 


- Impacto de las tecnologías emergentes en el procedimiento administrativo. Los 


nuevos principios del procedimiento administrativo digital. 


- Expediente Digital. Firma Digital. Notificaciones electrónicas. 


- Smart contracts. 


- Procedimientos digitales especiales. 


- Registros públicos – Interconectividad e interoperabilidad   


 


Contenidos:  







 
1. Régimen general. Nuevos principios del procedimiento administrativo digital. 


Interconectividad e interoperabilidad. La simplificación. Digitalización de los 


procedimientos, experiencias en Nación, Provincia y Municipio. ¿Burocracia digital?  


Firma digital.  Notificaciones electrónicas. Inteligencia Artificial. Agentes 


conversacionales. Caso “BOTI” en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Smart 


contracts. 


2. Procedimientos digitales especiales. Suministros. Obra Pública. Portales de Compras 


y Contrataciones. Caso “PROMETEA”. Servicios Públicos. Audiencias Públicas 


Digitales. El caso “ERSeP”. Empleo Público. Registros Públicos. El caso “Inspección de 


Personas Jurídicas” en la Provincia de Córdoba.  


 


UNIDAD 5: TALLER ESPECIAL: ¿CÓMO TRABAJAR EN UN PROCESO DE 


SIMPLIFICACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 


PÚBLICA?  


Objetivos Específicos: 


Al finalizar la Unidad la persona que cursa la materia deberá conocer y manejar: 


- Entender y comprender el proceso de simplificación y modernización de la 


administración y la aplicación de soluciones digitales para la implementación del 


mismo. 


- Know How del diseño y aplicación de soluciones digitales en el sector público. 


- Herramientas de trabajo en equipo para diseñar soluciones de problemas 


complejos. 


- Trabajo interdisciplinario y grupal, mediante la elaboración de árboles de 


decisión.  


Contenidos: 


En base a los intereses del grupo, se propone un taller teórico práctico con la participación 


de funcionarios y técnicos que expongan sobre cómo se utilizaron TIC en el sector público 


y se proponga a los alumnos la realización de un ejercicio de identificación de una 


problemática/trámite (que puede ser objeto de simplificación o modernización) y diseño 


de una propuesta de solución, utilizando la metodología de “árbol de decisión”.  
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VI. ACTIVIDADES DEL CUERPO DOCENTE 


Se diseñan como estrategias metodológicas y didácticas las siguientes: 


1) Clase Magistral o de Exposición: Mediante el dictado de la misma se prevé la 


incorporación en la persona que cursa la materia de conocimientos teóricos y la posterior 


formulación de preguntas que inviten a la reflexión crítica de lo impartido. Se propone el 


dictado totalmente on line del presente opcional, a través de la plataforma Meet, lo que 


facilitará la participación de los invitados especiales, que constituye uno de los pilares de 


la metodología propuesta. 


2) Ámbito de Debate: Mediante el uso del escenario áulico virtual se invita a los cursantes a 


participar activamente en roles que propendan a la discusión de los temas brindados. 


3) Método de Estudio de Casos y actuales experiencias de gestión pública: A través del 


análisis de precedentes administrativos, decisiones judiciales y políticas/ 


programas reales ejecutados o en etapa de ejecución a nivel nacional e internacional, se 


abordarán temas específicos de la materia, con el fin de promover el pensamiento práctico 


y razonado. 


4) Aula virtual / Foros: La utilización del aula virtual permitirá no solamente brindar el 


material didáctico sino, también, formular espacios que inviten al desarrollo de un análisis 


más profundo de los temas dados en clases. 


5) Invitación a funcionarios públicos (de los tres poderes del Estado) que trabajen sobre la 


temática de innovación y digitalización, para que los estudiantes accedan no sólo a 


contenidos teóricos sino a ejemplos concretos de ejercicio profesional vinculado a la 


materia. 


6) Utilización de recursos tecnológicos específicos: la propuesta de dictado de las clases no 


puede ser ajena al contenido de la materia opcional propuesta. Se propiciará la utilización 


de programas como Kahoot o Plickers6, Attendance7, Cmap tools o Simple mind free8, 


otros similares o las herramientas de Google drive, a los fines de propiciar el aprendizaje 


virtual.  


 


VII. EVALUACIONES 


Entendemos la Evaluación como un “Proceso integral, sistemático, gradual y 


continuo que valora la evolución de los cambios producidos en el alumno, la metodología 


empleada, la capacidad científica y pedagógica del educador y de todo cuanto converge 


en la realización del hecho educativo9”. Por ello se realizará una evaluación integral, 


teniendo en cuenta la evolución de la persona que cursa la materia, las estrategias 


 
6 Crear cuestionarios de evaluación.  
7 Para tomar la asistencia. 
8 Para hacer mapas conceptuales. 
9 JER, Estela, RIOS, Graciela (2003), Formación Docente. Elementos Didácticos. U.N.C. Colección 


Ciencia, Derecho y Sociedad, Córdoba, p. 120. 







 
didácticas aplicadas, el uso de las tecnologías propuestas y la evaluación de la calidad 


académica a través de la entrega de trabajos prácticos individuales y grupales. 


Por su parte los criterios a utilizar en la evaluación serán: conocimiento y 


comprensión de la materia, uso de lenguaje técnico, claridad en los conceptos, exposición 


razonada de los temas abordados, creatividad y manejo de herramientas tecnológicas en 


la presentación de los trabajos. En tal sentido se cumplirá con las evaluaciones exigidas 


por la organización curricular del Plan de estudios de la Carrera de Abogacía de esta 


Facultad de Derecho. 
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SOLICITA APROBACIÓN DE MATERIA OPCIONAL 


 


 


 


SEÑOR DECANO 


FACULTAD DE DERECHO 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 


Prof. Dr. Guillermo BARRERA BUTELER 


S.         /           D. 


 


 


De nuestra mayor consideración: 


 


     Tenemos el agrado de dirigirnos al Sr. Decano con el 


propósito de poner en su conocimiento, la solicitud de aprobación de la Materia Opcional 


“Administración 4.0” a ser dictada en el 6º semestre, con una carga horaria de dos (2) horas 


semanales, y asignación de tres (3) créditos, en el presente año lectivo 2021.  


     La asignatura propuesta contribuirá a la formación 


integral del estudiante, capacitándolo en temáticas actuales vinculadas a las tecnologías de 


información y comunicaciones -TIC- y al Derecho Administrativo. Es que en una sociedad 


cada vez más compleja, se requieren habilidades profesionales, que permitan analizar con 


espíritu crítico tanto la nueva naturaleza de los conflictos suscitados, como la idoneidad de 


los instrumentos jurídicos vigentes y la capacidad de brindar respuestas creativas para su 


resolución.  Amén de ello, el estudio de casos concretos de Modernización, Simplificación 


e Innovación en las Administraciones Públicas de los tres niveles de gobierno e 


internacionales, contribuirá en el futuro desempeño profesional del abogado, posibilitando 


su actualización en temas de derecho administrativo y de la Ciencia de la Administración, 


incrementando sus destrezas en aspectos procesales y sustanciales.  


     Tales objetivos suponen un estudio profundizado del 


impacto de las TIC en el ejercicio de la función administrativa por parte de la 







Administración Pública, que en las materias obligatorias “Derecho Administrativo” y 


“Derecho Procesal Administrativo”, resulta de dificultoso desarrollo profundizado por los 


acotados tiempos establecidos en el Plan de Estudios.  Por ello y desde estos objetivos 


curriculares que se proponen, se fundamenta la presente solicitud, sustentada en el 


Programa que se acompaña a la presente. 


     Es pertinente añadir, que el cuerpo de Profesores que 


se propone para impartir la materia, se conformará con Docentes de esta Casa de Altos 


Estudios: 


1) Prof. Tit. Dr. José Luis Palazzo, Profesor Titular de la asignatura Derecho Procesal 


Administrativo y Profesor Encargado y Adjunto de la asignatura Derecho 


Administrativo. 


2) Ab. Lorena Eva Dasenchich, Profesora Ayudante de la asignatura Derecho 


Administrativo. 


3) Ab. Mgter. Manuel Luis de Palacios, Adscripto de las asignaturas Derecho 


Administrativo y Derecho Procesal Administrativo. 


Todo ello, sin perjuicio de la esencial participación de 


renombrados funcionarios públicos de los tres niveles de gobierno, que serán invitados a 


participar, en base a la propuesta metodológica teórico/práctica en base al análisis de casos 


que se formula. Queda pendiente, entonces, entregar un listado detallado de nombres, 


antecedentes y detalle de ejercicio funcional, en fechas más cercanas al dictado de la 


materia opcional. 


     Se adjunta a la presente los Fundamentos de la 


Enseñanza, Objetivos Generales, Plan General de la Materia, Bibliografía, actividades 


curriculares y Modalidad de Evaluación. 


Sin otro particular y a la espera de una resolución 


favorable a la presente solicitud, reciba el Sr. Decano nuestro saludo más respetuoso y 


cordial 


 


 







 


Prof. Dr. José Palazzo.  


Prof. Titular Derecho Procesal Administrativo  


Facultad de Derecho - UNC 
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